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a) Fichas Actividades 1. TINTERPRETE DII LENGUAS DE
srñas cHrleNA'. 2. .TALLER rr,nlpÍ.cs ALTERNATryAS.. 3. .coNMEMonacrór,r nil
INTERNACIONAL DE LA DISCAPACIDAD", I. CURSO DE CONDUCIR IARÁ PERSONAS EN SITUACION DE
DISCAPACIDAD" 5. "TALLER DE CA¡{TO INSCLUSrVo", pertenecientcs al Programa de Discapacidad año
2022 dc la Dirección de Desarrollo Comunitario.

c) Decreto Alcaldicio N" 1.794 de fecha 23 de D¡ciembre
de\2021, que aprueba Presupueslo Mun¡c¡pal de lngresos y gastos para el año 2022.

D D.F.L N" 1/2006 de ministerio del lnterior Publicado en D.O el
26 de Jul¡o, año 2006, que Fra texto refundido ley N" '18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 120 y las facultades que me
conf¡ere el Art.63, ambos de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

OECRETO:

'1.- Apruébese act¡v¡dades señaladas en letra a) de los
"V¡stos" pertenecientes al Programa de Discapacidad año 2022, Dependiente del Deparlamento de
Promoción Comun¡taria de la Dirección de Desarrollo Comunitano.-

2.-Los recursos f¡nancieros que originan la ejecuc¡ón de las
act¡v¡dades señaladas en el programa, ascienden a la suma de $7.400.000.-, y serán financiados con
fondos munic¡pales.

3.- Para todos los efeclos legales, los documenlos indicados
en Ios "V¡stos" se enlenderán que forman parte integrante del presente Decreto.

4.- Los gastos que demande el presente decreto se
imputarán a gastos de las áreas de gest¡ón 04 "Programas Sociales" y 05 "Programas
Recreac¡onales", Serán, con cargo a Ias cuentas 21.04.004 Prestación de SeNicios en programas
comunitarios, 22.O1.001 Al¡mentos y Beb¡das para personas, 22.08.O11 Servic¡os de producción y
desarrollo de eventos y 24.01.008 Premios y otros, del presupuesto Mun¡cipal vigente año 2022.
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C.c Secretaria Mwicipal.{2)
C.c Jel¿ de Administación y Finarzas
C.c Encargado de Contabilidad y Presupr.Esto

C c Jefe de Sección Adquisiciones.
C.c Dúec.ión de Co[trol.
C.c I)tección DIDECO.
C c Jcfe l¡Frtamento Promoción Comunitaria
C.c Oficina I)iscapacidad.
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VISTOS:

b) Cert¡fcado N" 362 del 15 de D¡ciembre del 2022 de
Secretar¡o Municipal (s), que señala que el concejo Mun¡cipal aprobó por la unan¡midad el presupuesto
2022.

d) Decreto N" '1263 de 1975, ley Orgánica de Administracióh
Financiera del Estado.

e). Ley N" 19880 sobre bases de procedim¡entos
adm¡n¡strativos que rigen los actos de los Organos de la Admin¡stración del Estado.


